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. ~ .. llalat•rlo de .. t11ia.i • . 
BMt ~.eotaae....., ~a· eru. dci 84fltltada. 

tlaae del M~l'ito Navolíilattea¡ ~o.,.,.. 
ffa;¡·BJ Capitdtt-d,.Qo~· D. José Míran· 

, tlqr Otadrel~.:....;p~qtfj,~ 2~. •: 

~~~l;';~qt!il~,~=~~~rte~··. 
-~~J~daa d~olat:.;P~tnas 2/j .(j 27. 

Olrp ~do.ter,._a.ft4BdaUa .de la,&o -
· . é46n de Arquitectura. d& 111. E~pos;~ 

. N'e~cional de Pintura, ;tscultura 11 Ar· 
• ·'QWftel:fum -celebrarla en ~~ ·aorterM e«:· 

J108ilor D. Franciscods P. N~bot.-Pagi· 
' tlll :JIJ. . • ' 

A4E,d!'_ltt,ta~)i,~ Grill~r•~~ 
GOBDNACinN . .:;_Inspección Gene~~aJ de 
, 8á~idad extértor.~rii*p~t~fi(IO se apli· 
qMtt:w' el Mis mttu~l d··J08 lNJreos pt'fJu
de• de · Jo• puertos d& Jftír~s ·con 
earaa di ceredlílliltw.PJ"Cf'Pto.f cont~nidos 

. ,,. lo circular de . este Centro de 6 de Ju· 
· wto ,..~·~9 ·~o . , publtcadta, 8!1 la, 

q•OiftA ~·~· .de iUcJw m64',.-.P(jgín<;a 27, 
' . 

. ... . 
INSTRUCCIÓN PCBLIQA.-8ubse()J'atsrfi,....., 

&ehf'O(Jción ~ ,k¡t l~tq. ~· rec:otnpen$al 
de la IJ:q;posietón Nacioftal de 'Ptntura, 

.· Bseultur(.{ rt.A~qmtephtra~ tl,iit'6~tlda ii9r 
.Rtlál orden de 11 ae· Junio .tUtimoé itiSM'· 
ta eta íá GACETA del. 17 de dicho mes.-
Pdqi,fJ(J 2'1; . . .· · 

Di!pOtí~iado, ·se anu~ie la novi~ión por 
cq~~rsp de «na pl~JMJ de Profe~orde.•~· 
trarhJ, Cflta destJiil1 alá llfl8tñat<m de Mu· 
.sica, vac:atde _,. .~ . ~1Hla deJI¡ogtJrfl 
J;r;u(esjoM~ de la ~jer'.~J:>~nas 27. 

4•noitHdo la · lf'OtHsión PIJ!' cotac"rso de 
una.plaea. de Pt:ti(Mor ó Prófes~a, Mn 
destmo a laen$eñaneade Múma; vaoon· 
·~a en la •rlim ~/J. •r:~.~Pdgí'l6a 27. ' . 

Fo1oiENTo • ...;.l)frecci6n General .de Agri
cululra, MiQas · '1 ·. Montes. -:(probA•tfii 
la propuesta pr¡-:a la insta~aewn a~ una . 
rd tele{ónídápfita él servtcio i'fe 1ncm· 
dios 11, v~tl(lncia c,le ejecución de. ap1~ve· 
cJUJttde;ifos· ~n lOs ·~on'les S'it·uadof ttli la 
sierra · del Gual.lát(afha:- Página 28. 

Idem el proyecto. Pt~r~~Mtl&tfueción de una 
· · casa fureatal para ~ guarda Y. personal .. 

facultativo en el litio Pra1ós de . Arre· 
doiado, del tnOtate Cerros del Pot~o. del 
dt~i'fJ (oreatal de J'a~n.-Pd{ltna 38. 

Dirección General de Obras Jl(tblicas.
. Dtclarando de utllif:tacl pública Jós eami· 

. . ,......... ~- ;; . ~ .. ~ " ~ 

::: '. pfJARTE .. OFIClAL .' ; S.l\1. el ~.(q;n;g.),deacuerdoeon 
, · '· ~ ·: · · · · ·. · · · · lo in;formado por la Junta de Olasifica· 

fl' ... .... ~-: .... ~·' · •·-. ' • .. . \' # - • • • (' ·~- .~ 

nalJUell BB.L CJQliiiUf DÍliiii8TMtr 1 ~~11>X ~~O?mpe':l~S. se ha servido a~· 
· ,., ,,, .. , ... ,.,. ". , , '~ . . , ,,., ' dertlosobcitado, por estareh·ecu:t:rente 

· . . :---:- . . · . · ' .oomprendldo ·dentro 'de lalf' pr~pcio• 
8. ~·el RaY DOn A.HonMJ. XIII (q.D.g.), nes de la R~ orden de 7 de Septiem· 

•·. ~; ~ ~&· Dofla . Vi~rla Eugenia J. ¡ bré de 1006, para obtener la cruz penaio
lk~~ ~ eJ ~~.d~ A*t~~ 6 ~- ¡ ll!t\~ fNJ¡r8,1fM9ndien,te A ~u e~pleo, por 
&'nte.t I?on Ja!me, Do!la, Bea~r~ 1 Dp,~ l acreditarse en el expediente lleva ocho 
~fa O~tbaat eontiD4m am no-red•d J. aftoi; con intervalos, ejerciendo el Profe-
tb ~u ~~nante aalu.d. · . :: sorado. 
f De ,~., b .. ~aio dilfl'll._Jtlu demú j, "'De .Real ord,en' Iq cJfgó A V. ~- parasu 
(ler801l~-..4p 1~.· Aqpa • . ~~~- ·~~ ·· · ~· ~oclnilen~o · 1 ftnei.· .. indJcados; · · Dtol 

IIINIS'rERil':f iURINA ·· · ; :~!·! :¡1~úclios altos. Madrid, 21 

- l • " . PIDAL. 
~ · REAL ORDEN } Seftor · General Jefe del Eatado Mayor 
' ~ •. #Jr;: · QO~o reaul~ádo de la ina· 1 Ceb.tral de la Armada. · 

tuaelaptomovida por el Qapittn de 09r· • · . ·-. ~-·-···-
·beta D. JWI Mh andl7 Oadr~a, Profe~ J .llllliJSTDB.IO DD, IITSTRU' llliJklf, pi'mllttl 

. iie'~dciela de Apllcaci6it de la Arma· t i1l111 n n 11• "" U!t tJ.Did.u~ 
da, en 16plioa c!e ,q.~e ~le óoneedltla J Y BEL~U UTES 
PJf1 d"~da 9lase del Mérito Naval ~ 
eon di8tintlto,blaneo, pt'lnsionada con el l BEAI·EB ÓRD~ 
tOpor lOO duu sueldo hasta el ueenso ! nmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 
ir emple9. iJi~~-tQ.. ppr ll~vái' Ocho ¡ -~4~ aprobar el aiguiente Reglamento 
..a01 dtl8mpetlü.eib1et Wo'fe.c;rado, · · · ' tfe-'Mij(uailcllct estola_r. · · 

1' • " • 

tw.v vBr.itaales que se iAdican.-Págioos 
28 á 32. 

Escuela de Ayudantas .de Obras P4bli· 

~;,;~ =::!r:i ~:~J:re1J:f) 
na32. . .· ' '· · 

4NBXO 1.0~BOLBA.-(}BpRV.A'J01UO OEN• 
. TRAL MI:TBOB.OLÓGIOO. - SriiJ.dTN'I • -

ADMINISTJUCIÓS PR()'fiNCUL • ....., .AOMC • 
NIS.TRAÓI6N lclUNlCIPAL • .-::'ABwm:c,.~ 41n
OIALJilS de lü Oompaii.ta de .9iguros .JCJ, 
Aguila. El ~~. L'AfleiUe. Soateté .. tJ,a 
.l(f~.ua: d7 Alict.in~,. C'•txiXJiUa d~ loa: Cat~i~~ 
nvs. de Hierro .dd.Nor~e de JJi~pañ(Jf.j/Joa'. ·~ · 
co (J.e E~PQña, Banco del Oo?f~ff'cto a• Bíl·. 
bao, Trt•cción e .: éctt:ic~ de La {ft;ma, 81); 
ciBda4 Mmera del, Valla.de la.AI"'#1a 11 
Lrr. G~rmania d11 NuiJ"" YQrk . 

•• .lUilXO 2.0-Emmri>,.-.. -OU.ADI.UIS ' Al!a'lLtnl¡.¡;.; 
~xoos o• · · 

MARlNA.-AnuneioB ps,_wonómicQs q~l'l a.t
bf;fl insertarse . 11n' los ca~,.a•.&r~á~ ele 
Cataluña,' rorr&1)&ndít~nft• id .~fío 1~1~-. , 

HACIENDA,- jurttl <llaaif1Clll1~0riJ. ú.e oi M 
Obllgaoione-> proeooo'nteli de tntram~¡.i . 
Goncluswn de la rol.ació•& mimtro ,271 de 
crértiú1S~ por obligac«mfl procedente$: de 
la última gtUJrra iU llUraftfiU, . 

Amao s.c:~- TBrnUN.u. St1PBwwo · - ·SAu 
1'lll LO OmrA.--PUeo<Js121g· 13B. · · 

De Real orden to ~dlgQ i ' '\"· · I. par:~. 
iu ()Qnoci~lent?, r e:te.cté:lf. I;lioa .,g~rd~ 
• V. L mucl;loa all.os.,Madrid, ,U .d~, Mayo 
de 1912. 

.. ~: . -' ' " . \ ' 

ALBA. 

Sellor Director general lle Primera ens~ · 
~ 

BB(JI.~.~O 

de llrla.tualldaci . ..cola:r. 

CAPITULO PRIMER9 
. . ' 

·D~· 111 0?-isióta de,lti MtduaJidat1 escolar. 

ARTfC:ULO 1.0 

Para entender en todo lo relati.vo , al 
régimen oficial de las MU:tualldadea esco· 
lares funcionarA en .el Mlnfaterio delua~ 
trucción Ptlbllca .1 B~llas ArteÍIIiaa. Co· 
misión COliJ.p1lesta ·del Di~tQr 6[en~ral 
de Primera ensefl~, dos Oon"jeros ó 
ex Consejeros de Instruoción, P6blféll, er 
Co;nsejaro Delegado dél.hstihlto Naoio· 
nal de Previsión 1 el Dii'JH'tor del ~ion te 
de Piedad 7Caja da Abortos de Madl'id; 

Será Presidente de .. ta Oomisión el
Director gener(l,l de Prilll&J'• ensefiant;a y 
Seor~tario, ug Jf)fft 4e1Mlnilltedo tle, Ins~ , 
trncción Pdblloa designado por la mi~u.o._,. Dlnool6a. . . 



Alt'l1CULO 2.0 . ABTfCULO 7.• < A.BTfOlJLO 14, 
·. SerAn foncloneil propias de la Ooml· J Para el abo_ rro se utilizarAn preferen· 1 El capital social estad formado por~OI 

alól!. de 1.11 Mutualfdad escolar: temen te las .(J.ajas oflcialea sometirlaa al Ingresos que la Mutualidad pueda 0 te-
t. · Informar al Mf~isterio de todo lo protectorado del Ministerio de la Gober· ner de las cuo,aa 6 .· aportaciones de s1u• 

referen_ te'. la obra de las M)ltuaUdades nación, ya por estat:_comp,rendidas en la soclot, deloa derechos -daentr.ada deoioa 
escol~res. . . . . · ley de 29' de Julio de )880 '6 en la de 27 ~tamos, lae suscripclon~s de loa 80 OJ 

2.0 . Redac~Joa ReglaJX1~ntos,instruc· de Febrero de 1908, aal como la Caja pos· honorarios ó protectores, lo• donatlvoa, 
clonl!s, modelo$ y demás' documentos tal de ahorros cuando este .organismo los legados, subvenciones, eto., uf oom.o 
quA 1e crean ilf!ce1arfos referentes A la oficial se halle en funciones. . de los intereses oorrespondientel. · · 
M~tuaUdad j someterlos Ala aprobación Pa~a las dotes infantiles y las p~sio· ARTICULO 15. . 
dth Ministerio de 'Instruccl6n Pública. . nea de retiro se estarA llo dispuesto en T d 1 los tenddn derecho 1 

8.0 · Vulgarizar los ooliooJ¡nientos re· la ley de 27 de Febrero ~e 1908, util!zan· 1 ~ os 0~ ¡:: de la MutuaJldad sin 
terentes ' la mutualf.1r.d por . medio de do al efecto los serviciOS del lnstltuto r 3if ven ci que la que . reaalte L la 
~artiJtas, hoja~, ~!l"I'U~area, ooilferenclas, Nacional de Prevlsi6o. ~~ter• :~ede !... bnposloiOnl!l ·· · 
cu~~. l>~pulÜ'4'1J . de · pr_e~ei6n y cual· · . 1 \1&-l' en . . - . . ' .. ,.~ --
qu•er .otrO m•lo p~digc5gl~o que se ere· .lBTIOtrLO 8.6 . . ~TiotrLO_ 18. . . .· . ; .. 
:re•eo OP9.Wnq. . . . · . . .. Cuando se realicen imposiciones para. El ltl'glamento deberA indloatLlaano~-

4.. Ejercer la inspeccl6n de _las M u· · libretas de aho~ro, 1 ~~ mismo tiempo mas á ue se ha de aujetar el gqbler.no 1 
1uah~a4e~ es.qolares en _la fo.rma que el .. ll~l'.ac <l9te l~f.an~tl ~ reü,r,o, no, P.Ocirá .de.~ admin~traci611 .@ la -Mutualidad ea lo 
oorrespondtente Reglamento determine, d{carse 6 uno de estos doa fines menor referente i Junta dirootiva, Junta gene· 
y1deade luego d~ un modo ciroUllstan· · cantidad que la destinada- al ahorro. , ' ral elecciones, etc. 
<Cal, segdn las mstrucclone!l que reciba . i ' > • ; La Junta 6 Consejo directivo constará, 
del ~inistro. de;Instrucci6n Pública, ARTfOULO 9.0 ' por lo meno&, de los siguientes cargoi~ 

. 5. . Dirigir 1~ ,Est_adfst~c,& Y. ~1 Registro En suil relaciones con las MutuaUdadee Un Preeldent4J. . · · · · 
de Matulilfdades .para los éfootos. de este escolares, 18:8 Cajas de thorro¡odr4n re· U o Secretario 
Reglamentó. ··· · ·· · · ba1ar ta i!Dpoeict6n mfnima la canti· · · ' 

6 • E t d' 1 M' 1 1 J l Un Tt:eorero. • s u 1ar y proponer a m ster o dad de 50 cAn timos de peseta, sin nt s Un Contador ·y ·· 
las l!ubvencione. 1 bonificaciones con requisito que partioipArselo asf al Minia· VariO. V acates oon las fanel<!lllel ~ro• 

:que han 1le ~e,~.}avor~cidas las . Mu~11ali· terio deJa. Gob~naolón, sege)n dispone plas'deestosoargos. ·.· ' · ··· ·· · '· 
· d~d~s ~colares, dentro de la constgna· la Re~ orden de 26 de Octubre de 1910. . . · · . .:..0....; 0 17 ' -" 

c16tu.¡ue aLefeótp . se haga en el presu· , . . · . . .. . . l .libA .,,., • 
pUdc~to. · . . . · ,.~ · .. • ABTfot7LO 10. . , . Oon el fln de que loR nUlos oolabore11 

'7.o · 'proeo~~. ~ ;n.fC?r,tp!:r ,al Ministerio ; 0~-~~~9 .Pon mutp.alii!t.a . deb~ •. t!l-~l.~dar en la ·administración. de la Mllt"-»4•~ 
•obre la co)\eel'l6o lte:pr!;l,mfos en metá.li· _¡ l'\1. ,re~ti~~n,ci&: . A otra . popla,ción d•stinta oa!la .cargo_ de lae Jantas 6 Oon•efos. dl'¡j 

. <Co ,i;Io• M~-~r.QI!,que se .. dis~ir,gan en la . de aquéll,~ ~», .,que te~gl!, , ·~ dotnioUi()la re41tlvoJJ ten~ri un adjunto, que ~fl'l~
·.¡ org~niZaclÓDt ~rrolloy tull()Ionamien· Mutualidad e~QQlar, . ésta deberA bacer . riamente habrli de 1er an e100lar, e~ 
.. Jo .dg Jas M.Uualllia~es eao()llll',88· las gestiones_ necesarias para la transfe· ~o por 1us oompafteroa, en la forO)•. qu~ 
:;. 8. ,Proponer 6 mformar Jgualmente ; reBoia de la. libreta del mutualista A la . 1ndlqne ,el Reglamento de cada M11&ua 
... aobre . •a con~ión de ·· las di!ltinciones t Mutualidad de su aueva residencia. : U dad. . .. . - t 
.,, .. honorfftoas ~n.que se ha .de estimular la , ; ' :tos adjuntos· tendrln voz, pero JUJ-~1 ~· 
··prActica de la M~Jtualidad infantil.;· OAPITULO III ,. f en las sesiones; '1 :realisarta' láa fUilaw· 
.1 9.~ , P~rppont-~ ·alMiníaterio;delnRtruc· nes sociales que l('s asignan loe Retta· 
,(lión .Pfi.blica todall las medidas que a e · • BeQl~klclón de laB Mutt4QUdadea. ment<. s de la Mutualidad¡ siempre que no 
estimen opor~oQ&s .para el prol§teso de escolares. . . , ·. "'· pugaen con el·Derecbo v gente. · . 

.. Ja Jlutuali~d. . ARTiCULO 11. ~ 1 ABTfOCLO 18, 
· 'AiiTictrLC) 8.0 ' . · · · •· ·, · ~ El domicilio· social' de la Mutaalldad 

· · . Las Mutualidades t>scólarea .tendrAn , · · · ·· 
··.- 'PJra la JU:eparación de todos los tra· cÓmpleta autonomía para oigauizarse_ ·1.~ lerA la Escuela. 

))ajos de. la ()Qtiíisi6n nacional de la M u· dentro de un Reglamento mínimo que ha 1 . ·· ARTIClJLO .19 • . - . . . . 
tualidad tendrl 'carácter de ponente per· de contener los extremos siguientef: -~ Una vez constituidas las ~utuallda~es 

. manente el CoDJ~ejero _Delegado del Ins· a) Man. if~eta_ c.ión éxplícitf\d~ _sujetar~ 8S9,ólares con arreg\o A laa , dili)Q~!on~ 
· tituto Nacional de f'revi11i6n. se A las disposiciones legalél' vigentes ·, de la ley de SO de Jonio de 1sS7,~gma.n· 

· ··.A:a'ffCmo·4.o sobre Mútualidades escolarea, ald como i , do el dereoh() 48·~~.- P"drt.. ~ 
/ .. .. . L_ a Oo_ m_.iF'••n .. na· Ol'onal .•A-dr&_ "-au s~. r· las de la ley de Asociación r _A la relativa menzar sus operacionef;pero,.n9 ~:n .. drAcl n 

· ... u M>&& '"'•., • á lll tn~pe~ión de seguros · en Jo que-les derel'ho A niriguno de loa ~en,ell~~ .el 
, vicio P~r.-· los, trabajes adminiStrativoa eonelerna como Sociedades exc~ptuada.e. nuevo régimen de Mutualidad escolar, 
· .. los tanr,toliaJ'iOB: qno el Ministerio deslg· , .l!) Jndicllcióu de lo$ flne~<~ociales, ,s& mientras no sean Inscritas en el Reg~atro 

.: . ne ': ~ropuesta ,de la misina Coinlsi6n, j gdn lo dispuesto eu los articules 5,o y 6,0 correspondiente del Minitt.ericl cle.Jlna• 
:,.que estarán bajo las órdenrs y dirección de este Reglamento. , , .-' · · , · · ·. ¡ truooión Pdblioa1 Bellaa Artea. ·.· 
.·: lnmediataa del8eeretario de ésta. e) Capital social. · . .. · · l · arfotr.LO 20 . .' · 

·cAPITuro. II.. d) · ~bares y derecb.o.s ~e loR;I!oclos. l . ·· · ' . · · · • -~· ·. '· -n;· ··· .:.. 
.. e) Régimen de admimstractón y gor- 1 Las ,Mu~ahdad• escolu._ . . , _ l'f, IU 

,.,, · · bierno de la Mutualidad. · · · · - J •régimen ofloial, deberlo cale rar . cada 
Fufll'iottll de la Mutwdiclad escolar. , 'f) , Formils li que b'á 'de·l!ujetarl!e lá'Uí. ; ado una flesta,elc!Jlllf de previ~i~n. en la , 

·-A"ftf(ifJLo' ó.o qui.dacion de la Mutualidad. , '•: · ; q~e se distribulr_tn los premios á lo'B so: 
> V~· Ft:<rma de realizarse las modifica• ¡ c1o~ y se leerA algdn trabajo d'e vulgari 

·-· . Lits -·_ MtltUáÍidh~~-· -:· esri~"l~reS ·tendr4D oiones del ¡;leglamentQ• _ _ _ .-~:- _ . ~ zac16n sobre ma~riaa de previsión ú 
. :··como. fttH'~ e~ticftico~ lv~¡aigq.i~ntee : h) Aplicació~, .de los fondo!! sQbraJÜel i . otras análo¡~~~. pr~~~n(lo,c~ar?A .estos 
,., 1.0 E~ a~QITO ,Ilnt~r6s_ com,Pttestc, en caso de disolñóióilde la Mutualidad. • actos la rna:r9r ·~·I~~ni~d pafll .~~~e~ 
.... . 2.(t · Lli ilQiialttullic'Jn de' ·ao-res'-lntan). · .· .·:. · . · ' ·" , .,,~· t" · ff t de elloiJ el mejór electo eduoativo~ ·". · 
·•?tues • ·. ·· ··.' •· . • · · ·.· , ... ,' AR,Tfo.trJA12~, .. , ',:;·~ ¡ 1 / ·· Aattotrio2t. ·.. .... . 
'':::. s~ó f;.9. ~(?rnia.~i)n:~ pensiones dar~ En la organización 1 reglamentaci6. l . Las Mutualidades esoolarei .· podré 

'·" tiro¡>llra,.,~a;~~J~r;~ :·. ;, , ...... •. \ Jle}a~:t~olonesdepreviaión,lasMutu~·labriruna cuenta en la reepectiva Oaja 
,,,¡'~ J;_:b21at, UiJffaf~~J}~r~f~:r~:~~i~ lldll1l. el!' escolar __ es s. e ____ ate.nd. rán A .la. s_ , e·n. '.~· \ .de .ahorros y,~~J'~ ~IJ_~~i]··· _ro _de se. 
Xei:féP"~~·:. '~ 'ú!Ji.t' '¡iá v{(á ;·fa tlna . ' ~:Az::t!é:fe~~~ g~~;:gu~f;tgtr lit' 1tfHli·· ·· ~ &lltG-~~ÓtiY~~Oildl~qt:::- · ~r.tqpa!' 

~;;·'~ibtrf~' 1: v'l 6.'é~®lli r~li~ las "obfaé a~ terio cuantas consulta& ore~n convenien• .l ·d .. ~· ~reY'_!l ·nd, ~·~_e· Ir_~ ~· .· .. · -_ •. ~ !t.:.t~ l,!<!_. • 
· 41-tiaitc'oMrcaJ'' e u\íttura 'd:e hi,.'tene ·. a - · da ·· 't ·me<li•aiyg - $laa a,aa .,-.e¡c,~a~" .,'l'v-
· .. ·.~-~ ....... ·.· ... ,· •..• ·~.-.-~.·(~. · .. ·.· .. ·.·., .~~~.,_,.·· .. w ... ,,· .. ·.·',-,··:,_;9,· •... ··. · ..•. · · ,· . . ·' ·.· __ ' ' . , . ~- . q; ~í-~ .Clueb_I,ISJ,"All conitest., f 11 .!lPPdla l~rgOeJ!· ·· ~ ·-bofadQrQd~t-»e~~ U~~AQ.t!j' ~~· ·~· \Uill:. ll:lw . .. ; . , . _o a C!e ·.Ida, .. pre .. vo, •n orme .• e . a . O· .1. }Aa . d~ - lal .o ....... •olo~do. d,ifth•_ • .. n®W .. ... ~ mislon. . , . "'" ' - · .,..,..,.~ · · · · · ~--. T. -"<; , " · , ' i'AR'fl-c~ 6;" . . _. · . · dadee. , , . , . . . . . . .. . . , .. .,. 
V Sed e&Mtct6n . ~reoisli: ·-párá el · regál ARTICULO 13. , t . ARTICULO ~2 • . 
'4t fonciona-o\iérito· de .-a MútuaUdades ei- Las Mutualidaliea objeto .de este Regla· , Las Mutulllldadt)l , esoolar!'ll de una 
· H'íolares,que•aelciamplaií ~il ellas por lp mento tendrAil oát'Acter. exclusivamente ) mlama comaroa·'ltodrAa--federíl'BetQ una 
''M mena.:doa'.d:é lblrfines ín(Uoados en loa esootu y económico; y en ellas.no podrán ·' Asoclaei6n . 'C~tDldn¡ praoúoudu.-.~..ella 
' ·> ;tre~· -prtmet~'_ll.ti~~~s de,l artrouJo ánt!~ tra,tarse· otr91 asul)tos. gilé}()S q,ue ··dlr~· J~ 9~o,l~e.& -propias de ~t&~t~, J 
: .~ -rior,; r · ' · ·· · , · · · ti mente se rela<liónan con , la previlióJl. espeotahnente Iú de l8Uflll1lro;. , .. > 
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CAPITULO ·¡v 
. . D'e las 1Jott4fttJacicmes. 

. lizada por la M''!lt'!l•li~ad en el ejercicio :: las aflrmacio'Des sean dudosas d ofrezeen l al).terior, con inclu~Si6n de las cuentas del ~ inseguridad, lo sean los baroos de igual 
1 mismo. ~ prooedencia con cargamento de alpiste, 

,, , .. _.RTfCULP 23. , . , , t•í . OAPlTULO' VI . , ' garbanzos. ú otra Q}ll$e de ¡ramineaa y le· 
Para estimular la constl.tuQKin •y el fo· 1 · •. • I~J!liinos&~~ qU() PQJ" ·au naturaleza 6 por 

mento dé las .Mutualídade!J . escolares De las recompensa~. SQS ~ovases olrezcan la sospecha Jle po· 
adacri~ al r6gimen oficial, el Ministerio ARTfOULCY 33, der s~r porti\~Or6§ · 'd~. ra~s 6 gérmenes 
dei.lllska.oolén Pdblf~ · y Bellas Artes ' 'Ea f .d i6n ó i 'ó d' i i de peste, sletn:pre~tue '&nrplacl61l)~lcer· 
consignarA los créditos' que se ·juzguen · un ac • rgan zaci n, a m 11 11 ' tlftoado consular de origen, que- habri 
necesarios á este servicio, . dentro de los , traoión Y propaganda de las.MutuaUda- también de . interesarse y expMirse para 
recursos de que pueda disponer. · des escotares Y cnabtos trabaJos rel!-licen esta clase de cargamentos, ae ofrfzcan las 
¡, ·' •. , ._., r·~ ·· · . . . .· . J los Maestrns de las Escuelas nacionales IDismas partic'lllaridades que las sell.alá· 

. ARTÍCULO 2,, é'lf fav~r de ·aquéllas, serAil computados das para 101 cereales. ~ 
liaa,fbolliftcaoiones iodividuah!l se como méritoaen 8uaarrera,é8peetalinen· . }.o comunico á V. E. para su cono~~-

aplioarán en forma de imposición en las i te .para la c,bten. ción de alguno de los pré• miento el del comercio Directo•.>a de 
libretas de doteida»til . ó de retiro, en j m!08 en m!ltáuco que para Maestros pd· las Est~cJones sanitarial 'd.e. lo~ ~rie'rtts 
favor de .aqufllos mutualistas que hu· bhcos establezca el presupueato del Hl· y terreatres fronterizas y l los efectos de 

· 'bieaea lmpuesto. delante 'él allo .anterior nisterio. lo dispuesto en .el vigente R6$la~ento de 
'la'fintfd'idéd«f60 .é6ntUnól i tres .pesétae _ .utTféULo 84. Sanidad exterior. . 
'ft llbfltilftlt ·allf'guradás 6 re~aaa Para. premiar los servicios e%u-aordi· Dios guardé á V. E •. machos ailos. Ma· 
por el Instituto Naoional de.Prev•si6n, !larios AJa M,útualid.acl eacoJ!U', y ,aln per· drid, 3 de Julio de 191l!-~El Inspector 

. .&RTfcux.O 25. . JUicio de lo establecldo eil el articulo an- general, Manuel M. Sainar. . 
t.ü ,fmposioiona.· indicadas en el ar- terior, se crea la •Medalla de la Mutuali· Seiiores Gobernadores .civiles de las pro· 

tfculo anterior serio b<»niftcadas. por el .~ad . ~&Oolal',•. cuya C~noesl6n á propagan • vincias mar(timaa J. ierrestrel froD te• 
Ministerio con una cantidad igual 1 la dls~s •. publipistas y dQnautes se &Justari rizas, OapUln general..de.Afrioa 1 Oo· 
Imposición hasta el mU:inium de tres f. las disposloi~nes que oportuna~~p'e mandante general del Campo de Gl• 
p~etaa. ' ·· .. · . . diot&fá e~Jt~ .Mini~terio ol<la la Oo·IDlsión. braltar. 

·:·· Ea . oat~<L~e ser insuflolente ·~ra~ta AiL'!fouLo -36. · _.......__ 
ap\ioaci&n el·cr6dito .consignado, ·!18 .em· · .DeQ.~ del mes sigllfep.te A la publica· MINISTE-610 :DE INSTJ'\U·C·CI· ~N pu· BUCA, 
pleará el correspond1ente prorrateo. oién. del p'r'eaente Regllimentb, llfComl· n n u 

·_, ,,·.~ ,.,, ,_... AR'JÍOULO 26. sión prepararA los modeloáde documen· Y BELLAS ARTES 
. . BUilidaterio podrá conceder también tación de las Mutualidades escolares, que 
· boDiflaaoionee sociales para iniciar en de· se distribuirán entre Jos. Maestros de las 
" ~rminadas ·Escuelu algunas de las for• E!'Óll~las nacionales y forf!larAn parte del 
mas de preVisión á . que . se réftere el ar- material escolar de la, mismas. 

· " tfoul0·5.0 de este .Reglamento. ARTfcUI.o 86. 
·· ' ' · · .ARTÍCULO 27. La Comisión de la Mutuali 1ad escolar 
: ~ra &eaer opo~ón' las bonl:flcaciones deberi• aer ofda para toda ref~rma de la· 
deUfi~t•io se~f. n~esarlo que la M:u· reglamentación de este servicio. 
t\l&ltdt,d solicitante se ajoste i laa diapo· 

;: ~n~ .. d~ e11te ReglatntlDtQ.. , 
.. · ·. . ABTfOOLO 28. 

Las Corporaciones municipales y pro· 
, ,JtAoiates .procurarAn destinar en sus. res 

11ectivos presupuestos alguna . cantidad 
con E>l ftn de facilitar á los nii'ios pobrea 
sthdecripJ)i611 all'6glmen' de la· Mutua:ti · 

:. dad tfOOiat. ·· 
' " A.tMité'ftn se reoómienda tamot6n Uos 
'Ayuñlaüdentd& que :racmten 4 '1011· niilos 

~·~1 ejeret&o de'pequeaos trabajOir.oque pue
·~ -~ produoir 'alguna ganancia destina.da 
!-f iiD'~lonei en.la Mutualidad eaoolar. 
,. ;'; ~.; : :H · · ' · · ·~ou~Q 29. , · . . ' 
·% :Lit boniftcaélonee que él . Ministerio 

otorgue i les bellelloiarios de las Mutua• . 
lidade&'esoolares;'teráfí cómpatibles con . 

,,c~~~qtt. lera otra que>·"pudier~n recibir 
· ·: dt'Pflic!ed~llela·Oiobl·6 patttOlllill', 
~~l) j'.' • 

·.i ':CAPITUOO V 

8u1tse.cretaria. 
En la lista de recompensas de la 'Bxpo. 

atolón . Nacional . de Pintora; Escultura ''7 
Arquitectura, •aprobad• por Real ordéll 
de 11 de Junio último 6 Inserta en la 
GAOBTA del17 del mlsmo, se han eom'e• 
tido iovoluntariamen&e ' dos errores (le 
copia, que ae subsanan f eontin.lllciión:· .. 

La tercera Madalht, ·correlpbtidienh f 
la Sección de Pintura; que lpar"'ee adju· 
dicada A D. 01priano de la Garza. 

El apellido d?.l autor de la obra de ·la 
SeMión de Pintura, titulado •Santa Te
resa•, número 18 del OatUQgo, premiada 
con Men.ci6n honorfftot~ reault1- equi V()' 
cado, siendo dioho aut->1,' D. Vlce&:tte 
Aldáz. · ··· 

Madrid, 2 de Julio d'e · t912.~El Subse· 
cretario, Rivas, · 

Esta Subsecretaria Ira dlspu.esto que se 
anuncie la provisión de una plaza de Pro
fesor de·entrada, con ·deSUno t la enile· 
flanza de Música, vacllnte ·ea 'la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, al 
turno de'cc:meano·de1Jn6t'ltu1 eon arr~lo 
i lo pt·evenido en el artículo 19 del Reld 
decreto de 7 de Diciembre de 1911. 

Madrid, 3 de Julio de 1912.-Eí Subse-
cretario, Rifts. ·· · '' · ·· · 

L.: ·\Sj~r .. •- .· 
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~ . . . 
·\~~ si.do pen~óna'dos, ~diante' o~eición, ¡ Resultando que la neoe$ldacide Ja~ns· ~ De Benich~bla A b~ ca~eterade Pe¡o 

_ para ampltarlos en .el extranjero. . ¡ trucoi6n de la casa refetl•Ia elltá debldll· :: A Benidorm ttasa'údo·poi' Morla. 
Lo~ 1\@:PirllPt~s dil'igirliJJ. ~us iJJ.st~tnci81' 3 :mente justi:ftca~a en !á Memoria, pues .se t De Hondoa de las Nieves con Orevl· 

A este Mmis~r10 en el térmmp improrro· l trata de nn sitio perfectamente poblado 1 llente. 
gabf.e ~.e. !einte día. s, . li .. · "?.· n· .. tar. desde ·1.!1 ! de pino eal_g. a. r.efto. , 1 que podrá .establ.e· ~¡ De San Fulgenoio i la ctrretera de ~li· 
publl~ecwp. de este IIUuncio én la GACETA. ¡ cerse también u~~ seq uerfa de calor solar . eante li Torrevieja. 
DB MADlUD, a~o~¡lailadas de .los doc'!l· ' para esta clase de pif16n y ·el de pino ne- . . · . o.... • • ~.Al · 
mentos que acrethten $U ~apa~1dad leg11,l gral; y que por su esp·aclal situación di· l cnJt~tncca - meria. 
y de l .. os ju. s_ti_ no_.· arit. es· d. e sus méritos y cha casa ha:. de ser m. uy útil .. para toda. l Villa de ~ucar al sitio Balsa del llar• 
servici,.s. . . . . clase de trabajos que . s~ hagan en dicho J chano, aneJo de Cia. 

E~te anUncio debe public¡arse en los . m1>nte y otros colin'dantes: . ·; Provincia de Avtla. 
B()lefí,;es 0Jlc:i(4les d,elas ,provincias y por • Re~ul~ando que dicho proyect.o se ~alla J . 
medto de edictoa en tofloil los Estableci· aJusta~q .á las dis()oslcloJ;tea vigentes en ¡ San _Miguel de Corne)a A Me1eguer de 
mieJ¡tos de. ~useiJ.anza depe~dJentes de ta matena, y que 1as partidae que figuran · CorneJa. Vi · 
ate Mini~ted¡); lo~,q~e ¡¡e _ advkrte para . en c-1 presupuesto están perfectamentE) l De Sl.geres A la carretera de Uaéu· 
que. 111s ~~t~~-~d•dés dispongan que ll!JÍ)é 1 justiflc~~bs: . . : . Í tin á VJgo. . . . · 
vertflq~e, sm más !1-vlso qne el pl;'eseute. 1 Oo.nstder~do q:u~ dada la dis~aocia que l . Protnt~c•a de BadoJOII. . 

M~dr~d.:.? .de Jubo de 19ta.-El Subse· ~ medta entre els!tJo de la obi·a y el pue· 1 Capilla 4 Peilalsordo. 
cretario, tt1vru1. blo de Oazorla, qn,fco eq 1!1 comarca que Herrera del Duque 4 Valdeoaballeroe: 

, . . -,_,-...._~¡,..:___ cuen.ta con maestNis albaftiles que pue- Garlitos al puente sobre elZdjat. · 
, · . <:> .... , .. . , .· , · . . . . . dan 1ntere~arse en la obra, y por lo pe· Gaiiitol'ai·Rtsco. · · 

~~ \ MlN!oTt.!110 iV r-DME~TO queflo del presupuesto es seguro n~ ha· Azuaga A Maleoofnado. 
' brfadeinteresarsenit•¡linoen·die&aeons· Azuaga 6 Ma-gutua. · 

. D..-eeet•n Ge•e:ra• . trucció.u, pnes el pood espfritu industrial . ValdecabaUeros á la_ earreter• d.e Vi· 
... ... --eDitar. a,·· BI.D .... •out••, de ~quelle>s pueblos ha becho.qáe queden ¡ llanu~va d,e lf!. S·Jreua á Guadalupe. 
• -•:• . .. . ... .,. destertaslas aubastas de camu1os vecma· •! Vatencia del Ventoso á enl~r con la 

MONTES · - Jes 1 cas~e forestales cóns1rufdas basta la . J ()arretera general de la estact~ de U sil· 
1 Examinacla la propuesta que há for· leehil en .ta Sierra de Oazol'la, por lo qúe gre 'y· Bienvenida 4 Oumbreras de San 

1 d 1 1 i · J f d 1 , i 1erá conveniel!t~ q,Jte ó:~<l_ha cal!a se co!ls· BIU'tolomé. 
mu a o e ngen ero e e e d.str to tl:'IIJ& por el s1stema de A<lministraclon, Valenoia del Ventoso 4 Medina de las 
torea~ld de l\lllt.fllid pata tá. ln$talación de S. M •. el .Rey (q. D. g.). d(;. ()9otormidad Torre11• 
una red télefóliicá \)Si'a el iiérvioio de in· con ló pro~uesto 1)or, esta DTréQ(li6n Ge· Del kll6metro 4 det camino de M.Srida 
C18Ddios Y vigtlllDCill de·eJ~mución dé apro~ ueral, ha tenitlo á. ti:len aprobar el men .. :o á la .Nava á la estaolón fer:rocarrllera de 
'Vechamientos en ~montea situados en · ....,. la sierra delQ,.a4U'ra~, · ·· _ cton.do proyecto y . propuesta Pl!l'a "14 Al}Ueln. 

OQJJaiclw;aptlq : que ep Il M~moria se eje,cttcl~n pQr 11u total ~tnpo~t~ .de8;397,28 Proviflclcl de .B~. · · 
fastiftoa 'la '11ee6st'dad d(l· éfOéütií:r esta J)"elle~IY, con eai'f.~ ál · ca:pít1ll~ 1~•. arttou..:. San Felid 'det Rasó d SaJJ. LorenzÓ· S&~ 
mejo,J:a, p~ ~- OU¡ªJ que<Jará:J;J UJ;iidOB ~or ~: ~~ ':t:~f!tsf~J.tl rqs:.r~:=f~b~~e:; ball enlazando con la carretera: d~ ¡~.~~,. 
di. chlt red ta t!á~ fore~t~l. c1e la .Canaleja, ·~~t~n · pqr el. eistenia d.' A.dqlinistra· dell á Prats de- Llusan6s en el k tóma· 
,.J.ta en el monte PJ'nat: Y '4gt~gaclo.$, éJ~ Clón, bbr4ndose la expresada, cantidad ea ~ tro 11• ' · 
C€.rc..e~~·~ ~n;_ l~s d'é l()s.~~\ltos, ~~1a~ la forma acostumb.rada 1 pre~ioa opor• • Navas,,en 1~ Qarr~~l?l de Sa~ ~t1,1ctuo• 
~di. ~~ .el ,!Q,c,>nte ~nár,y f\~~ft!ldos, de tunos pedidos de fondos que deberi lÍa· 80 li Berga, p~ando,p~r ~ ~!1~ 'Q9ro
Guadaffl>!iiii·Já p'thnéra ·con·la ·~~ · Yelr~ cer el mencionado Ingeniero, justifican· minas y parroquia de Vfver tiut& ~érra¡ . 
torril.l,o. ~~~ JJJQ~t,e P4l1W J;la~afo, · <fe Cer- do despUés su inversión eliJa forma que tel:x:. . . . · · · ' ·· 
eed.illa: t I!fane'ertlld.ll'¿y llt , se~rid'a .· eon 4etermiu...n las d.ilposiciqn~:vlg!'ntel!. qaatellb1sbal 4 la estación del mismo 
~~.E. el<'n,l!<~l.:!e,.S..~r'·~c0'_.aJ0.d_ 1f1tt~0~!.,.. ... ro1~.~dy? _Mo_:r:t~ ~ order~¡ del. senor Ml~i•tro._Jl_l> ·. eo.m:~.- nombre d~ la vfa f~~- ~ . Barcelona i 
- Si: ... JIJ(U ., .. "'" .LII'"' u• ~ioO.f. V. s; para lfU oonoouniel)lO' Y efeo~· Tarragonu dl:l la Oom,.rua de MaxJricl 4 

Considerando que las parn~aii que tos óbnlifgúleD:tes: Dios goarlfit'· 4 v. s. Zara¡nza y, i Alioante. , , . .. . , . 
conltlta;ren &1' pl"esup(e$t<l esllin bien muehos afto&. Madrid,. l5 de: .tu.nio. de La Granada .del Panad6s t laa, Qa .. 
oai8o~adas1 R' ( D .). ·.d. ·· ··~ · .• d d. UH2.-:-El Directo . . r general, T. Gallego. baTt:!,S.:. á· e-•ft~- ....... la. carr. e•ara· · .L.. ii • . _·· 

• J.Uo e ey ·q. . g. ' e COD.wr~ , a S fl. o d d d QbUn i -- ........... ..,._ ... .. u.,. 
~n lp PJQPJ.l• ¡1)1\ ~~ .. I>iJ'EI!Ccióll Ge• e or r ena or. e pagos por . -•" o· dalona i Molle t. . , . 
nerat, ha resuelto apto bar l~t indicada nea de este Minis.terio• · De La Granada, en la ·CIU'l'etera de San 
propaesta y autorizn para el estableol· BIIIW"nf de Noya A Saa Jaime del Dom• 
miento de la mencibn•da• red telefónica ~''T' nya ea el. punto cMiloatiaado, MIA'L. del 
~ ~&p,:4&- &.-\~Q. , ~ •• ·.a¡ cual· se 'Di:reeot6• éeb'ei'a'í de Obras Pdw · Fercocarril; atrMiese los térm.inoa !Ultel .. 
aplioart"at ~~lo 12, ~r~íc_~Q 8.~ dcñ .. 1tllea8~ ' •-' r. ' i e:l!gresadQltY tenmtne.e-n el Aviilon·t.·-~ A 

presupuesto. ,.,~te ~ .. o.ste , ~i.DisteriQ, CAMINos · vECINALES e San .Jaim~ d~J l'r~P.~.l A empálmar 
'1 eoftCeQ~o 3.,0 del mia.mo, . .:*iivo .á «Y.& oon el de Viladonfa' d. J.ltlpoll. ·' .. .... , 
joras de· mAl urgente neéesfdad, ijQW. ; , S. U. elRet (q. b. g.), de ~Q~d(), co~ .. · Provinéla de J1tU-~ ' ~, - . 
"ión de 1~ p~IWt!J .Pl'P~U,.nfleaAe. ~P.J/,0" lo propuesto por esta .Direoci~n General, Del arro~~de Rfo Fresno,. que 8 ;¡,...,11.. 
'Veehamientoa é. i~idenc1as de Io_s m. lfJ.· . ,ha tenido A bien dec.tam la' utilfdád pt'i• ,J· ... 1 -..-
moa•, ~iendo~iwei,IngeDi.rQ.Jefe blicade loseaminoeveeinllleuigaientes: IWii"A.conel de mlagros¡ A la oarr-~ .· tel dist~to. ~lib{amh~lltQS,ifJ,··fo~~ y .............. cu .. .._A, .. ,._,.,_. . de Madrid l Francia. pasando por 'f.oJN¡o 
ustiftcar aa inverlión . en,~ ~rmt .. w.. CTUumllJ ... ue w ... .,.,.... galindo, 4 enlui.r en el ktl6metre ·12· .de ·. 
Ieoida, y en la inteli~enola de que por C~sal'i de V~s al kt16metro 12, h~t6· la carretera de A:r&1ldi'AC1antalejo. · . . . .... 

la índole del asúiífó dO que se trata ha de metro 10 de la earretera de Casas lb411.ez . Rf'O.,...._ 4t ~ . . 
practicar~ ~: Bé!'ficib" pbr ·AdminiStra· á R9qQena. · Moro y y aitlo .llama,do Oallef6n de . Tll· 
eión. ··1 ' '"' . •. ,,..,,,.,.. _. :. · , •. . • · . EJ.,Boáillo6-8aliaesdeRiaiU.. · · I~v.:er~.~nla.eeeon·erfbiaTdelacarrete_ ra 

De orden dél'sefior: Mi:n1etoo:cb ' eom'li·' Peilasooe&. 4 enlazar en el kH6rnetro 61 db Cleeí'es d:'Tortej6n et .Rubtb'; , '· , ; 
Jiico" f :V..- B. ptrlltm ' O..oeimi'&nto t de- · de la carretera de Albacete fi.Ja6n. ,·. Hetitbá' la carretera de-·Balatllfliea' 6 . _ 
~ás efectos. Dí.os g11arde1 v. ¡,muchos Pozo LoreDte 4 enlazar con·eLkU6me- OAcereé. · .. ,, ., ·. ,; !· " _,, 
anos.J •l\fád'iid:~ 2e d'(;' J'lmi() de l912.:m:El tro ¡,o, trozo 8. o, de hl oarretéra de Ayora . O ti va de Plaseneia l la catretera de· 
Dü-edtbigen~Hl¡• Tdlallég().- < c ... , " ' · 6, Albacete. · · Salamanca 4 Oleares. .·. · 
Se:ftor Orde~•dor' &e Psgos:'.~r Obliga- • .!léalá. d~l J.:ti~ar. li Ia.car,fetera.de Ayo· Senejón A 04sat&ilttm 
. ci6nés dij;este MUíistetfó • . ·,· , ····.·· . ra á Albacete poi," Casas do Vallente. llliajadas al t6rmlno de Don Benltp. 

>:l . . · . ~ , 1• •. . , -.. B&laa de Vea .. A, la allleade Oal!las del Miajadawal tér~l.óo de Vittar de-~.,._ 
l:Uo. De la ' oarretéra de· Plaseneia-i la .&1· 

Ex!ltnlP,~<!9: ~( J?,l'O~,~ct~. que p:ua la JToiJincúl dé Aliécmte. berca en elcaserfo de CalabHP, tel!mJue· •. 
oonstru,~cioo. .dft. uiia : ce.sá tol'estal . pan Bei:iiarbéig ' A Pedregue'r pisando por en lo alto denominado Los Rosales, enla• 
un guarda y ' perSiiD.alfa(lultativo en el Onde.ra. . · · ·· .·· •ndC);oon el en conatru®ión de la~~ 
tUi o Pradot~ ~e. A;rred.~gcJp, del monte • D~ la' carret~a de .Callosa de' Ensarrii ranza de les· Haerde&; qGe parte. dea4• ~ 
(}etrps_ d~.l i:»ut(), . y pr~upú~tQ p.ar;a su g· Al~oy, ~.la ctij ~~tiba, ~ .A~.lca~t~ p81Jali· . · pu.,nte de Casar de P•lomero. · 
~,eeoción,iniportanteg;s91;23.'pe's.e'tas~ l\a . (Jo pj)_l.' él'pueblo.nuevo d!Hlm Ráf"aeJ, De la ·ca.rretéJ:Ia·d&'Ptd8notaUaAiber· ·. 
fM·mgla.<lo el: IDsen~ro Ja!~ 4e la. Cpmi- término de AlC()T.I Oocentaina~ . · dll en Plnotranqaé'atw,· pasllínido JIOif el 
' ·c$n .. tP~.ra.. _aa_· .. ciflt_i"_.::: '• <J_~ ~ , la·····r.·é· 'p'i¿IPÍii.oiQ~d~l . D_e.· Benia.rdcS Ala·carretéra. !le Oalloaa ; :fue~delas' Erta•· enlaO(;OOJI;e!>...._ 
Af""~tl'ltó for~~de Ja~b: . .... ·· ... ' deEnearriUAlooypasaudoporBenUate, s. 'que 'de' llatütge•(SIII8011D_. ...... 11 

~ 
·' 
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. menel,oDado pner.to, pasando el que abo· Ílaria al puerto de At'l'ieta) por Malpafa De Rtvadeürn& at lugar de He:tmldl t '* 1& lflde Ppr Jos oaeerfos de Mu$1~, , de l.IISO:Qeyes y Las Quema<JII~ ·. ltt partoq1lla de B.eriJI'Ify. ·;:; , . 
Bollello, Castllle]o y Erias. . . , .. · J Valsequillf) p. la Loma de 111 (luerr:ll De Anteqaeira i empalmar en ~rbfldé 

Puente sobre ·el arroyo Ribera del ¡ (camino Yecinal de e$.te punto á. San Ma· con la carretera del Estálto de: An¡eles t 
Bronco. . . ; teo) por la Montaila de JuagjlDos al Ele· Noya, ktlómetro 9, hectóriletro 6. 

Robledillo de GatA al t6rmin.o munici· ~ chal y La Solana. . · Del lugar de Oimadevílla, en. la carre· 
pal de Martiago (Salamanca). · ; ValsequUlo al Llano da los Frailes J)()r tera del ll!stado de. Pa1ró" f Noya, BEIC· 

Rob.ledollano al camino proyectad(} de ¡ el barranco de San Miguel y pago de Las ci6n de PJdrt>n á Sant!l Eugenia, al lugar 
Deleitosa A la carret~a de M!ldrid á Por· ' Vegas. . .· de la Jglesia, en la parroquia da .A-ban• 
tu~al á enlazar en el pueblo de Jarai· l Agaete (cruz cbiquit11) al caserfo Casas queiro. ' 
oejo. . ~ del Camino. por El Valle. _. . Del kilómetro 26 de dicha carretera 6. 

. .. , Provincia de Canarias. ~ P qc¡rto d~ Arrieta á 111 Aldea de Gudi· la playa (le Sartal1a. 
Lw Pall:nas ((Juenteolllo de San Roque) ¡ aa por T~::oJillo d~ Mala y .Aldea de Mala. Del puente conocido por Sua Iglesia, 

A la carretera de Las Palmas A San Nico· ~ . Cruz. de las An1mas (kilómetro S. 2 de 111 en la parroquia de Abanqueiro, al; lugar 
lb por>San Mateo, Los Andenes, Los Ba~ r carretera de Santa 01·uz de la P.ilma á . de Sobrevt.na, de la de Titilara en el Ay~¡n< 
rrancos y Lomo Blanco. , Candelaria) al pueblo de las Quemadas. tamiento de Lousame y carretera provtn· 

Del caserío de- Guadad (Amse) á su Cr~z de Pineda (carreter4 de La!' P~l· cial de Noya al Cab9 de Cruz, seooi6n de 
puE>rto, pl.aya de la Calera. maR_ .l Agaete). al caserio de Montana de Noya A Pu<"nte Gilyanes. . . 
Teld~ (()alle del Licenciado Calderfo) A Cardones ppr 'J'rasmontatla. , DelJ>ftnto llamado Rodullo, en el k-tl6· 

la playa de.ta P!irdill!i. Cu!'stita de Ui!'a (carretera 4e Arrecife metro 13 de la anteri,,r oar~tera y see• 
Telde (calle de Rivero Bethailoourt) al á Y -' lZ!l) á pluya Quem,ada. · . ción, fl) denominado Pomar de la lgleeia, 

Lomo M>~gullo por el 'falle de loa Nuev€1. Cal'retera de Llís Palmas A Alaete al en la parroquia de Cures. .. 
Barran <Jo de C• brera ( oarretera de San· ,~ ca!Jerfo de la San tita. . . . . Del kUómetro 20 de la referida carrete· 

ta Cruz de Tenerife A Ja Orotava) alba- ~ Bario:vento (pl'-!~a , del Ros.ar1o) -al em,• r&p~~winuial ~" Noya: á Oabo de. Cruz, 
rrio de San Antonio Ab,1d. . •. , . ! barcadE<ro ,de Tala,vera. . . ·.. . .. , secc10n de Bouo t Oabo de C~:t1.z, allu¡ar 

Marzgrtn t S1ni Franclsoo de Paula po-r Sanzal (plaz~ dé la lglesis) li h earrete~ : de Cbuo en la parroquia de Abaaquei¡:o_. 
la cuesta de Parr~dos. . . .. , ra ·d.e San~ Cruz de Teneríf~ á la O rota· : Del campo de la feria d6 Ceroeda ~en· 

Lat Palmas (Qalte)Onei), t . ll\ carre~era · va. (San Su:n6n). . . . . . lazar en ~1 Mesón del Viento con. la Qa· 
de Las Palmas 6 San Bartolomé de 'tira· . ~ar.rio de. la Dego1. Jad• A L.a Cap.cela .. ·. rretera de Coruila á Pouteve<\ra •. _P!lr,tt 
ja11a' (Hó'. a de ·lll' Plata) por San Cris- (biforcall.i4$n ~.e. los oam. !nqs .de T.aJ• .. o y •. comprendida en e1 t6rcaino mu.rüolt~de 
tóbaL del P~ris de Abpn:a1 . , , i Ctu'oeda desde el origt'n al lQtl' d.&. vre.: 

Sapta Or~z de Teneril~ al pago de Hoya Carret~~!l de _Arrecife.-.. Harl• (kil6me· [ _ 11.,, .parroquit de Ardem.U d~ AJilllta· 
Frfá~·: , .. - . . tro U) aJ caaerto de Guatiaa por. el cae&- ¡. miento de Ordenee. _ , 

San Andr6s A Taganana. riG de Moj~n. . · J • · ·· · i Promneia· di throriil ' 
San Andrés A Igueste. La Oliv•,(pla.- de la lg1esle) 4 . . P\lei'to l · i · • . U . ·. ·. "' '' ~· ' .•.. . .. 
Arincas al cíasedó d¿los oastillejoa por de Cab . . r•. s . p.or la Cancela, C.ald~et• . . 1 ' X>. e .. . ~ilqmi!~l? 4(! 14 ca~ .. ~~·i . q .l.ll ~'. 

la Hoya de saiiJoan. , Paerto L11j~. . . , . . • con~uce del~~oa U B~ola~ 4'Vi B;iie ~ 
Arucñ~l eaéé'tfó de Ttumontafta por Carretera de Santa Cruz de 'l'8lleri'e 4 . sena., . , . . ... , . . . • ,, .·· ••· .. 

la Acéquila Alta:~ · . . la' Orotava al Valle de Guerra por Gua· ; _ P<) G•rtJg~Iaa ~ , fa. C?arre,tera de SaJl 
La Aoti_gua al puerto de Pozo Negro. masa-y el Boquerón. . . .. . : Mqrí A 9o~o~"· ~ Yilal?rin. , , , . . 
La Aiíltgua t'la VUlá de Betanenrta.. . ~·n Vlo¡,nta (pago de -VelQco) 4 la ~· ; PeSCAIJlal.lf!i'a_16Jl!lhusa.. . ·· .· , , . .u:&.'' 

La ~u a u• cllrrétera de Santa Cruz rretera de. SJnta Cruz d& la Palma 4 ÓI!.D· ; Da a'll 'DillZ.~e . d~ Corp 4 ~ .~net~IJ 
de Tenerite á. Buena vista por los Génetó* delari• (kil6metro 7). . : de Santa OolOma do Fatoéi i' ~an Jttau 
r el Moralito. t• Lagulia alRostrh. . · . . \ deJa~ ~,ba(le~..,. ;. ..· .. , . , .. . ,, 

Caltel'Md. e Montáftli ·de Oardonee A lá · Caetailo .(klió. metro ... 0 de .la. Cál"t'. etera ··. . P~J pue~t~ l!«:'~~e el rfQ F. { .. P ,~· f eii ttl· . .. , .o•. • oamtenct« LaaPalmi'S' t Agat!trtt éD sú de Las Pafm;;'l á San Nieólás) 1t la Glqrla rretera de Gerona 4 O~ot «.o,·t · .. . .. . 
kil6mero 16. ' . ·. , . . · · · (pago del Gam<•nal). . ~ · . (}l!ll!l c,rretera de F~ueraí , Al~ittf 
· La J:,aguua (plaza de San Flan cisco) i Oar• ate~ «te Arreelfs A Harill''(ldl6me· l. Bassagoda. . 
1u MeroEldea. • · . . ··. tro u¿ al caserfo de TaQ. 1 Prolñtaela de GfoatiOth 

de06A~abrllla ~Bl~,!!!,_BHa~J!.~ HAobn1! La Uva: al puerto Tosf.!Sn. i De Hóredll A tluésfáofón. .. . . 
IU , por a.&&a...,., uuuv ue . a~ ... . . P~o~noia de Caslell6n. . ~ De M:o~rll 'Lftj-r. . . . i . ·. . . . . . ·. . 

J 1h;~~~adió) al puerto dé santo Do· . Zlicaina. á. Ciret, atravesando el t6rmi· Del r'~ de G'áá~tx 4 la estmón de Be· 
Jillotó; '-, . · , _ . ,, , . n,o:de ,Ludien te. . . : na11ia de Guadlx. · . . . . - . . 

Gtraft•i( tm· d~ lillgléSitt) 4 Pa ttl<. De la carretera de AlcalA. de . Privert i , :Pe R~bJte al kiló~etro 36 de·l• olfl'tfo 
-rda · .. P n lglesuela del Oid al camino · v~al de · . . teta dé '].'abhrte i' Albuftol. . . · ·. . · -
•yp · · ·d OuJia, pasaado por Villar de.Canes. · : f>e-Pntullena al deBe'ólllü•ou•-

oblad~, .&.1~ ~a~~tll~ (Morro de la Del portal de Aragóil eíl óandiei A la : i l!l es~ación.férrea del mismo noínlm\ eryz> lla oan;e*era.de Sarda Oru~ ~ela Esta:ci6n deltrrrocarril C.,ntr'al de A;agóñ ; l>i; l'ator 6>Ujffat"pot Ydtitía~t. ' 
Pa ma t Cand~htrla, kU6iii~'tro 82. . .. De Forciall, pór Tode1ella y OlócAri. i : De la oarreteta> de Bft~li t MtWse t 

Poblado de 1$1 Jli.di~s (Cruz «1~ las Ca· oa~o - tér""ino. · A.~hiddtla. · . 
bezad ·~' Ob.cberia· léil~Jnetro 84. . de ... "W . . . ~ . . 1 D. u· l.rl. . .. 11. ..... ..,...,_...... ..,_.. ·--
la O . · · de''Saí:íll ctut dtrla Pá:Iú1a 4 . .Prot!lncla de C6rdobtJ. ~ . 6 Uo:nago • •oa .-~un \ftR .H>n-u• Can , ., · · . · · . . , oarrll. . . . 

,_ " ·. • ,. ·..:W .· .· ~ . . . . . . . . :Q.e Vlilanueva d~ll\ey hu Eatá~6il en ; De Fornelas por Beurlda de Ga~ i 
"•X!l . . ~al ·~'"e)\18 a~ lá Res'tJ~~ . . . el fétrdcárril de Có'tdpbt 4 1f6tmez. la ciudAd de Giíltclli éd w · ~ O. la 
Tlga!ay (~a~le .. del Golfo) ál puerto d~ : 'e :p. e.ft.· arrorr - ~ nalihez por Pueblo , .dari'e.t~ra . di (Hlt«ét ordett di••'flt•. 11Mt i 

Punta Grande por Ja Fro&tera. Nuevo del Terrltite. ·· - · .·. A.hh6m';' • ·.· • · · - · · . ·· · 
X~\;:~~e.'A~~~:.edro ea eUiooanaJ . . · ' · · • Promttei~ ¿; (}(wutkJ. .. .·· ~ ' ·. ;mn~iG dé GtiMQjtjjaf.ti , · - ' , 

. LaA~IIil {'A~ de Las Pal~ . <!lampo de-Oabio, ~• la pal'f'OqUl( de ! De Atlchll'* t ValdeáYellaoo.. . ... 
muA S.tJ~N. i®lh. &*'· S. Mateo, k~ó- ·-!o\>~e, allugardela Toldada •eJtlá•dü'r• : Del kUóaaitro tte de .la cane.~At4!! 
metr9 14.-):Ufi!J: Oa~Jas. de loa ,Frailes por 1 teñi. de, Puebl~ 'i .(JotrutledO. ·'· ·, • · - Atla11d6jito i GndalajM'a al Bal~n • 
el pago de SatantE~JO y el Colegio. . t Del ttn1r d& JalcjJ11et&ra par~lar que ceno. . .. · . . . . , . · .. _ 
OruaáAriQ() :el~u~vq, · ',, A vadeladePnebla l Oorrubedo atColo . :peValdenuftoFernlndez aÍ)A\14-~f!l 
Garacbioo al pago d&Swn Juan d~lRe· ~ de• Arca, a) lu'gar de Aldea ~Ul&) en la 17'de la oan'étera' 4JG:.aada~ .. ..._,IIIIU· 

paro (camino en proJeo'&O ··de Ieell á i pa. r.roq~a ~e Santa Cru. z.· de LeZ6a; te de la. provincia de. llla.drid\ . "'. ".,~· ~ .. ··-.· ~ 
Gufa),. , , . . . · ~ Del kilómí!ltrb 12 de la cartéterlt de ll'e- · De Alover& á la carreterA ae, ,uoflg l 

Arioo.iJJil paerto del Pons de Abona. ·~ rrol 4 · Oe!letra, paaatldó por las parro· ' Ftanoia1 kil6metro 48 de la ldeUl. . . -
VaU•BeMDoso al puerto del FraiUUo ~ qulas de Loira y Vilaboa, A empalmar , · · 

~r V eguM Menores, Rabones, OabuQ() y t con la de Espiftaredo A Cedeira. ! .. Provincia de Huelv~ •. . , ... , . . , 

~~· Maguez i Mecílls (carretera de Í 0~: s~~::.~e la Cbabuua al lugar de . el te~':c~~~1t4d!\rot;~~~~ ~~~tf~·' él;l 
Harialll:paerto de Arrie&a) por' Las Ro-. t l)e"Sada fr.Oamoedo con un ramal de ; . . . · ": : 
.zas y Marcial Luis. ,¡. ~00 metros al puerto de Fontau. . • ¡ . , Promn.eitJ .de ~rfa. • 

La Bnlllr de T~isa (earretera de, Arre· • De la seetltón. prGvincial ~e la ~rrete- ' De. ,Aiearraz all~r d.~~q!#.fhado con, 
elle t :Halta)·8oeeerfo de Tabayeso por M de ~ada! la C?runa al po~lado de la. de.·Mio;x6. .. . . , . . . . · . . , . .. 
la Fuenie de Cbafalis. . Canipüla, panoquia de Lubre, Ayuntil· Del kilómetro 2ó de 1a .lón d¡:;, .t!*~ 
. OaaiJio4eY6,A. ·T;rujillo(c•rretera <le lbien,todeBer¡oll®. . . .. : na&eradeVieUaiP~te~eBef,ód:tTU· .,.. 
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p_o11die~ i la de_ Baliguer. A la frontera Estollo tl la carretera de San MillAn . i 
1 enlazar con el puén:te de La· Lana, ao- Haro J,Nájera, atravesando las juriadic· 
bre:el do Guona. . .· ·· ·· · ·. ·. · · ciones de Eetollo 'f San Millln • . 

!)e Sarré>ca á Torrebeses por Graftena Villalba de RioJs.A Miranda de Ebro. 
de la& Gartlgas. ·· · · ,_.-- · ' · · Murlllo á la esiaoión de Calahorra. 
' J;)e Qrat()rio, en la. carrótera . d.e Bala· De la barca dél pueblo de San Adrián A 
~r ... A la, front&l'a, · í la pláza' M~y,or _ •. · de la eeuotón (le: Calahorra o· ! 

Gil., ... Qu~l á Villarroya. 
De Poigvert de .Agramont al kilóme- · Aj11tnil A la carmtera de Piqueras i 

tro '17 de la oarretera .de Artefa. á .Mont- Lo~rofl.o, pasando J)Or ~abanera. · · 
blancb. . . · . · · . · · . . · ·DefJervera del Rfo Alhama, en Urmi-
. Be·Ber9a A Fraga.. . · . . uo •de _AguUar, .termine en San .Pedr.o 

Del kllónietrl) 2$ de Já cai'tet.,'(a de Ba- Manrique, de la provincia de Sorla. · 
Jegu~r A ·TArrega, ¡)Uand(ip~u'To~uatious Del puente . sobre el río Iregua, para 
6 L• P•ar{iia~· . · . , ; · ~ · ·· . , uniJ:' el camino v~inál de Nalda A ·la ca· 

De Bel:l.nu~tá,l.kilometró 11 dj, la e&· . rrátera de Soria á Logrofl.o. 
rretera de Balaguer 11 TAí'rega. ' De la FuentA · de Legama al empalme 

,J)e *niablt41á clltT'étera de 'f.6rh1a i · del camino soUoltado de Murillo á la es· 
·PIJii~A, ~ ~1 aitlo',dénominl.do Toll taci6n de 0alaho'rra. 
de Grau. • · · · · -'·' · ·- · ·· · · . . . , . 
- Dé ,Solsona 11 Pedra :y Com~; ' por I'Os · Pr~nc.if.5 de Luao. 

.. t&-ml~JQI. mu~.~~ipll!e~. ;~e ~~~~ttrl!~·Qdén Del puente de Ferre~rolilosUmltesdel 
J Guids~ · · . . . . · .·• · .· dfstrl10 .aon.l•P•rtoquta de Cerdido, em· 

De la. ca ... rr·e. te·. ra.· de B . . •l. a.g.uer.· Ua :tronte• . • 1, palm.ando con el ao .. lioitad. o .p. or·e· l . A. runra,· en eUdUo oonpot~Or·PQr T(.rrentlll, · &amiento de Foz deRde Oangu. . 
.. termioe 'ln -Torre de Capdella, . pasando · ' Desde la vüla de Ferreira en-los Umites 
. 110! J.'N_t6rmi.qo¡¡ Eri~ñ~; f!:stach, .Moncor· ; 11· d~l Municipio, pa!lando -por las in media· 
téll'Y ~oni'&. 1 . , •·. . . . . . • . ; e10nes de la Iglesia de Santa Cruz, Soto 

,)).el p"p.Wllamado_ To~ent de Pletá_t, da San-Antonio,_ lugar de Alvarifia, de la 
en ltt carretera de Bálaguer 4 lll l.r.'onter.a ~ parroquia de Beearí, Cruz de Oerdeiras, 
t ; eni~· con el _Qamlno· yeciual,de Ri.ltlp, Marlartura, Silvafurada, Freijido, Valgas, 

- i'Ll~ny,,-ep., este tUtbn:o pttebl<i,- pasando Fonte;de :Villa, Oampo y Folgoeiras. 
_por el pueblo de Olp. · .· . . Del anterior ' en el lugar de Gatoy al 

De La Guarlt'a de Urgel al kilómetro 17 anterior en Cruz de Cerdelras. . 
deJa carrete,l'a d~ . ~.t6s 1Ufontblandh. : De 1& carretera de Vlvero A Me ira, lu · 

. . Dti<SaP Esteban dE! 'l•'Sárga 4 la eilrre· . gar de Tacin de Arriba, á la iglesia de 
:iéra cie.JWa.~u~r A ~ trQnte~, en .. Paig-; Vill.acampa. 
;,oerOOI, paaanaó po~ ~eh~ll1 Vfiamolat.; De la (aria del Piramo·A Paertomarfn. 
t · . De . Smt!!ra~ . AJII, oar~tera. de ~ala·,: Desde Booelo, parroquia de San. Vicen· . 
guerJD~ ,f~ontera • . p,aaando .por ,I9s t.Ar· te, de Gonrlram~, basta Sal~u<>lrtdo, pa· 

:·.,minOS·:lfe_.lrifHlJ, Pobla ,tl:E! Segar. · · · ' rroqufa de San Salvador de Plileiro. ·. 
BeJJéxfre li Asentin. ·· - ·. ... . . DtJsde Cochóo, parroquia de Fiofe, al 

<~ Dlil;Sa:D. :r.I•rtÍJl d!",Canalr1 • enlazar CóD final de.la de Grallas. 
et proyeotado cammo de Aramunt _1 Po-. Da Trebolle á Escaria u. . 

J bla.;Ae .B,e&ur~' , .... · " ! " . · • ' · J?é la feria del PA~amo al puente de 
De la carretera !le JJaiaguer·l 'la fron-: Ne1ra. · 

tera l Arco, pasando pOr Jos t6rbih:ióii de; , ·De la feria del PAl"llmo li ür sierra de 
Tirosa, ApJtet·c;le.Beai,n J',Alins. : Delle. . . . 

, ~ Eh>lB;Ona ..... kil~m. etro 18 de la. e .. arre~ · Dé la parroquia de Morcan l Agrei · 
. ;:tera de Folqu~ 'á Jorbt ,pijéando- P>t los: monde. · 
,; puntolt. .Ua·Bl .. ·~os Sa~ ,B,e,r.· ii.(t, J.Idljtal del ·Desde el campo 'de Lag? a; parroquia 
. ·,Botx1 :¡»eracamps1 Creu -d:!l . l~ Vila> Su~ de Saa, A la Cruz de la Aguteira; . · . 

Pere, Xurigu~!'II.;:;Y J3ioa~~· · .. ,. · . . . DeP.1rto de SanMamed hasta la casa 
De vman:ueva d~ llt Sal á .Balaguet '11e José López, en k entrarla del-Monte 

(parte comprendi~a entt:e Vil~I'.Jí.~~!a 1 Gandars . . 
Gerp). · · · · · · •· De·la parroquia dé San André , de la 

De San BQ¡pá.(ie,,¡\~J4 ,y pasando poJ. .•JUvera ila·Cruz·del· Pleo en la de•Baa • 
., J.eli .~n de .ll~!~r(Í!I ~ ·enJa,ar _(ler~a d~ . De Gondoy, par_roquia de Ad&J, Alu 

Figuerola de Orean eón la carreterá .. _que :(ll'11ces. · - ·· ·· • ·. · · 
par'e del kilómetro 26 de ,la. de- 'A.rtea&c ~ D~l kilómetro 1 de la carretera de Lligo 
Tremp.vteJtmina en eJ. Mo~etro 48 d_f i F-rtolpQr~to y el BurgokSan Pedro 

. ,,JI mje~,w>.r .. ~!lD:L .. · de M&l'a. 
De Masáteoreig'á 'Sei6fl; · ' -' · '. · ' De Pingos por Monte Touralá Cuifta. 

• ,1•, ... 1 ._1lt~11~4W'~lla .. ~~ kU~mstro 2 d.e Ia~al· · De\ L~tnae. de 'Prados por .Abuhi y el 
, '1'-lt\tera.Cf,o. qe~vera a Róaafor.t de QueJ;alt Carmen al puente de L'Qgo. · · 
' .. , <D~/:to~~ ~la carret&ra de Ai'te1a l Del puente de Lugo por San Lázaro; 

·Tremp; · · •., .. ' ' · '' - ·- ~ · '"· · : ";'- ·. ·. · , Oosta de Cuiza y Peliarrubia A Marcoy. 
""- ;,,DeUasu_ ... ·.'. pnlaz~,.cnn lactrre.terade.. · _··.·Def:.agopo. rOhanca,·()a·atelor Pe.dreda 
r. rA~Q'lorQ.A:v)t~J:netá~e <M~. · - · •t ¡ · !J•.Vilac~i á$eg&de~ , 

DeBan Mii'rtf'dl'f .'!hUI! "A ~ Ml!~tefP De Ptngos por Boilar,: Gandara de Ooe.-
fl' ' G h Pr!~ ... 6. . Ball.P~Ig • . pas~ndo P<;f .· ·na, r;<Fuente· Mayol' 4 .,Pifteko · de Ribas 

;~:;;~=~~'~ct~l:~~~~IO~e_.. '' : •rfo.·· · li~· : !~~~~ballido~n· V. eJal :Por :vnacM '. 
x ,,p~il.baJoí'lKkli'li,: ' --v_ · ,_ ''-' ·' -~ i · ·Bó~eda <de. Mera~ · , ' . 

· . OflrisW~í~· d&'i:(ti';pti~1e · ecob6mil$> De Albetl'08-f. ,Piu, ;Fafl~ 'f ;l\fazoy, · 
. . <110b~~ ~lo,S~ré, ®trU:ha la ~blaoióp , . ·ll(l.Tolela d~ Oor_uAa por;Gantfn; Boca· 

.•.·.··.L .dQJf¡'o~pfcp. n. _la.: .~ .. . re~ . .. !l qae -~1. ••. 1 .. ·.liMO ... , '. '"''.'·Iom. beuo·y,Oamova.l ·V.illalbite. 
· · .1i···~. caH\. · .. -!.e6¡_ '(t.iñó '~.·d. Qt~I-~n-·.·.I .. a. ''gen···e·d·! t · ,, . ·.l>~Ntt.dela~ P . . oen. te .de-F-os. · . 
~.:.~~~~ .JiE:~~p~'~.!a/fb~q_u~ ~ . rraY:ir~,~r~alU~-o por V1Iach6 .. de -Labio i 
' .~_..,u_.~~ ~::·\ Boií'lfiMtlf•bJ(IrOtloo, •· .: ~ , ,; U )JLRamil A,Plll: po~ '.Birimol f Sei· 
u' '"i>eufáci'ire~rifn~flb'ci' Zát.agoia v•rre. . ' • · · _ · · . 

-;;z8¡~jq~,~, A'I!~Jo ... ~ .·~ .. ~t·e.•ra<lo . • •· '\~l;.b. liTio. cJe,&ltJl()ftt· '(.talll'al~rttde 
\.e de la dtfO~n·' ~n& eallt~e At·< ·. Gatireü:oa.!A :ViYeru} at· blrrto &! i:Juape-

.:; h ~ .. 'J-V.iltAJ~. . .. .... ·.~."r '" ·'' ,, ... . ';· .. • .... s: _'.'. dre.tra en la de R-ibade i Ferro. l. . 

.· ~ ,,. •• ¡'.;;.;;~·-~· -'t.i. ''~"-lf iBIJtacila· . De Buiidan en la carretera proVinoial 
· ate w:;'¡ Praddlü'tm:io. · · ·· · " de VWalba·A Bewmo.A Belosar en·eloa· 

mtno proyecttdo·pnr élAyantamlento dQ 
Trasparga de Guitiriz l Villalba, pasan~ 
do por el'l)uente dtfCorbal. · 

Del camhio vecinal de CandamU·A GeJ:· 
made y-pasando por el puented'~ ·P~o 
Souto á la carretera provincial IR; Puen-
tes al Nubil. ··· · · . · 

Del'camhíoveciri'ill'de(lartdamll'J 'Ger· 
made y pasando por el p~ñte d~ sm 
MartfJi A la carretera ·general de Rábad.e 
A Forrol. ·· 

Dflla casa conocida por la Fertei~a A 
la casa de San Adriano. ·· 
· · Jle la1gleeia de .San Adrfllno a loí U· 
mites d -?1 Ayuotamiento de Riotorto • . · 

Del kilómetro 44 de la carretera de Yi· 
llall)a A Oviédo 4 loa limites de la parro-
qúia de.Ovian. ' · · . . · 

DeBde el puente de Palacios (carreter,1l 
del Valle) A .la cafl'etera de 1 Villalba ·A 
Oviedó, en la castila de Arrojo • 

Desde el puente de 'Mazna en la. pafrO · 
quia de San· Jorge A los que ._a propQllen 
de la casa de Fllrreiro A la tgleshi de San 
Adriano.y de la lgleida de BaJt Adrtano 4 
los limites del Ayuntamiento de _Rlotorto • 

· Del barrio de las Plazas A la 1Sarretara 
del V' alíe y Villa Iba 4 Ovle'do. · · · 

Desde esta dltlma vta en au kilómetro 
49, en lfuef perpendicular 4 la, puerta del 
cementerió nuevo. · · · . . . · 

Del edificio ex convento á. u~ir $Dtea 
del puente con la carretera de Villalba a 
Ovi.edo. .. 

Del marco de Alvare, limite 13t eete 
Ayuntamiento con el de pastorlza.' .. 
. De la carretera de Lugo i Riba~eo al 
de S•n Adriano en los Umites del A}' un-
tamiento de Lorenzana.· ·. · 

Del anterior en la plaza de las Rodri~ 
gas A JoB lfniltes aon el Aruatamiento de 
Pastorlzit. · · · 

En el m ardo de Al vare, y del punt1:1 mAs 
convenienté'Y cercano A la •plaza de las 
Rf,drigas, A' Fulguelraa, lfmite oon . el 
Ayuntamiento de VHiaodrid, · · · 

De la dehesa nacional de SantaHa. 
Da la carretera de Mondoftedo t la de 

Lugo A Ribadeo al Umitede_este Ayu,ritá· 
miento coil Putorfza, en el mismo que lo 
haga el camino que se propone. · . 

De la carretera de Mondolledó l la de 
Lugo A Rlbadeo en Val verde, lla J:,isdl,ll· 
fta, lfmite con el Ayuntamiento·de Pis· 
toriza. 

Pr61>ineta • Mlldfid. , " , 
Del camino bajo.de AlOOliOÓG!eD ll Co· 

lonia de la Paz. enlaoe ·con·hLoanetera 
de Oarabaochel t Aravaoa. . 

De San M11rtfn de Valdéfgleafas,. .pat~au· 
do por la ermita de la Virgen de la Núe· 
va, á laa Navas del Muqu6s en la pr()viil· 
cia de Avlla. ·. · . 

Provltlmo de MdZi'Jga. 
:Alfarnate i Perian1. 

Provinciq de O..eme. . '- . 
~é la carretera de Vlthaótí8tln 4 'vt¡o. 

en. la Alcantarllla, i Cualedlo. · ·· 
De Cea t Osera. 

Pf'OVttaei iJ da Ovltdo. 
, Del.f)ueblo·de A:nrle'Va tla ·cU-~étera,de 
Bahagún A Arriondas, eil 18. Herrena:~ 

Dé SanJulfn deFombOúa l 'Biforeo., -
. . ..Vill~r d~ la Cne~ta, por, Ooftill,), t "-'Ca· 
1•Pliétefa d8 -Arrfoal'fall t ·Obttftiiri. ' ·· . . 

Da Bilailo A Sobtefoz. . . ' ·. · ~ · .:· · ' 
'- : Pombayon" .. ( eárré\era de SahalfdD, 4 
Arriondl,la) A Y'ieyo. _ , _ . . . 1 , , '-

Oolumbre&>' Pl'Dlf~. · ·· · ' -
.. Vlllanli1JV)latp6~te 'd.e''úil~t: 

v Püénte d& Al'rues-A P'eá.b. tblíttto ·de 
Llanta o). · ' · ·. ,. . 

La Corona, por ~deb~á ·¡ (lelada 
(oarre&e&:& de Nava A Pttenté' cta Lluenp). 
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Del Pedroso, por Nievares á Llant&o Ciai'lo á.ls. carretera municipal de Tu· Provincia de Salamanca. 
(Peón). rón á Urbit>s. Maillo á l!t c!l.rretera de F~lente de San 

Lendina ó Cirueño. al sitio de Vega, en Vega por la Hueria á la parroquia de Esteban á Saqueros. . 
la cun;tera provincial de Ponga Vega A Tuilla. De Castill~>jo de Martín Viejo al c&l!l1" 
Argolivio. Va.lle de Pnm11r á las Bimadasy Acebo. no de S;n Felices de los Gallegos· á Clll· 
Amie~·a á Oeriega. G11 rgantada a! Carbayín. , dad Rodrigo. d 1 
Carbes ti. Se mes. Pv.la de L'l.biana á Cardó, con un puen· ! De Castitlejo al camino de Villar · e a 

.. Villa verde á la carretera de Sahagún á te sobr.; el N alón. ~ Yegua. · · 
Arrionrl.as. · B · (0 · ) 1 p d iC G ' · . en1a ms p_or e a roso " amo· ~~ Pt·ovinoáa ae Santander. 
11 ~~~i~~~!~ á la carretera de Sahagún nado, Da la carretera de Espinosa de los Mon •· 

'Cien A la carretera de Sahagún á ' Del kilómetro 34 de la oarre~er_!l deBel· i teros á Ramales á la de Tornos, en. el 
Arriondas. monte á San E~tüban de ~raVIa a los li• ~ punto de Lsna!a, pasando por los barr1os 

Y!s ~la carretera deSahagdn A Arrion· mites del Concejo de Cu.dillero. ~ de Santallana y Rehoyos. 
das. . . , Iglesia de Cercada á Fios. De la carretera de Espinosa de Jos 

Eno á la carretera provincial de Ponga. Cat~tañeda á la Venta. Monteros á Ramales al pueblo de Aja • 
. Puente sobre el rio Gueña en el Mata· Vega ~eiQs Caseros á Bada. Del pueblo de Ha.rlida á la carretera de 
dero Nuevo. · La Re1gada á San tu llano. ~ Cc:~receda á Laredo. .. 

Calleja de Airón á Ambas por el Santullano á Escamplero. 1 De Tresabuela por Balceda á la carre· 
Valle. § pe la play~ de Vega á la carretera de 1. te. u .de Piedras L. 1tenga¡.' á Tinamayor, en 

aebollada y Prendes A Guimará.1.1, ,;; Rlbadesella a .. Canero. , la rampa de Moma. . 
Linares á Venero. Vega de ~o) a á la Ma~era. Dos puentes sobre el rfo Barcelada en 
.Riaño á la Muñeca (Siero), Feleches ~ la Cruz (Bu~enes). . . término del Ayuntami6llto de San Pedro 
Sama á Bímenes. Pola de S1ero al ConceJo de Sanego. del Romeral 
Santa Ana á Santa Bárbara (San Mar· Carbayin á la provincial de Valdeeoto · · 

tln del Rey). á Bimenel!. Provincia de Segovia. 
. Del pneblo de Pajares á la estación del Arbayales por Veigas á la carretera al Da Cobos Y pasando por Barcia~, vaya. 
mismo nombre del ferrocarril de León 4 puerto de So miedo. á enlazar con la carretera en constrnc· 
Gijón. En trago al Canto de la Bobi.a. ción de la estación do Sanohidri6n ·t la 
.· Pola de Lena (carretera de Adanero A Puente delForna<'ho de Abres (carre· · ' de Otero de Herreros, en el sitio titulado 
Gijón) al Mon·amento nacional de Santa tera de Ribadeaella á Lugo) á la Herrería Cerro de la Zarzamora. · 

. Cristina. . Í de Abres. De Sepúlveda á Casla y Pr~d<'lDil, pa-

. Puente á ·Lago. ~ Iglesia de Param~s (carretera de Vega aando por Ventosilla, Perorrnbm y Santa 
Estació•..t' de Soto de las Dueilas i San ¡ de Rib&deo á Cubia~o) á Sam¡tyán (ca, Marta. 

Cosme d .d Llerandi. ~ rretera de Vega de Rlbadeo á. Boal). Da Tur6gano á Cabllllar. 
Vega,d:e los Caseros á Arenas. ~ Puente sobre el rio Guefl.a, en la Pe· De Turéganoá Mufi.overos. . 
Pu~.ato de Romillo á San Martín de ,¡ drf;ira. De Zarzuela del Pinar á Fuentepelayo~ 

BadP •• ' ~ Prolongación del de Teiforos á San Del que par,tiendo de Pedrajas de San'. 
F.! Hor.reu á A baile. Roque hasta enlazar con la carretera de Esteban (Valladolid) vaya á Fuent~ et 
S'anto Tomás á Bodes. Villalba á Oviedo. Olmo de Iecar, pasando por los t~rmmoa 
S!inia Cruz de Llaneza á Peñlflor. Santo Domingo (carretera de Villalba municipales de Pedraja, Co,mumdad de 
,Eltación de Cuevas (ferrocarril eDonó· á Oviedo) al pueblo de Auleo. tierra de Iscar y Fuente el Olmo de 

· m~rJo de Asturias) á Sebreño. 1 Is.:'llr. · 
Venta de la Salve á la Secada. .~ Provincta dePont~ved.ra. De .Fuentidueña á Fuentesauco por Ca· 
Da la carretera de Torrelavega á Ovie· Sanjenjo á Meailo pasando por Nantes labazae. . d M 1 · . ·á 

do á Bendición. y Lores. · Del que ;'a!t1endo e ora e]a vafa 
Da la de Po la de Si ero (carretera de To· t De la carretera de Pontevedra al Grove Juarros de Ri;omoros • 

. rrelavega A Oviedo) á Agueria (en la pro· 9 en el kilómetro 17 á la del kilómetro 4 de PYovim:ia de Sevilla. 
vincial de Langreo á Gijón). ~ la de Gondar á Villagarcfa al kilómetro 

De la de Pola de Siero á. Noreña á Lla· ~ 10 de la de Pontevedra al Grove, pasm- Puente sobre la :¡.,-,bera de !:Jenalijar. 
nera. ~ do por los luga1·es de la Iglesia en Bor· Cazalla de la Sie;t>riÍ á partir de .1a ca• 

Oasquita á la iglesia de Rosada&. ~ dones y Dorr&n. rretera de Fuente Obeju0a al Castlll?. de_ 
Del sitio de Caman, parroquia de q De Puente·Arnelae al puente de Lois, las Guardas hasta la riber~o..' de BenahJar. 

Arroes, al barrio del Fondujo de la mis· 1.i pasando por loa lu.gares de Suca~a, Re· Ecija á Ca1ada <!el Rosalr 
ma pa.rroquia. ~ volta y Bouoeña, Ecija al Rubio. 

De! Cuadro á la Vegl'!, parroquia de Pi· } DBl lugar de Mosqueiro en Sieaú al Eoija á Herrera. 
llano al pueblo de Rionda, ~ puente de las E~tacas, pasando por el 

Villalegre al Caleyo. '; lu¡rar de la Iglesia. 
Puente de Vega sobre el rio Salla. ~ D(J la estación de Po usa del ferrocarril 
Puente de Orubio sobre el Navia. ~ de Orense á Vigo á Creciente. 
Regla de PerandonesalMonasterio del • De la plaza de Fornelüsy pasando, por 

Oóta. ' ~ el, barrio de la Pnrtela termina en el da 
Sarrodiles a Ful.lntes. f Vehtín á Berd.uoido. 
Cand c'B á Piédeloro. '' De la carretera d~ Pontevedra á Ca m, 
Candas por el arrabal á los límites de · ~ posanoos, en el punto llamado de la Fuen 

G'Ozém. · • ~ te, de la parroquia de Blíredo, á la igte· 
Do la de Ribadesella á Canero ·!l Gui· •¡ eia de la misma~ 

mllrán. · ~ DeJa referida carretera en el sitio la 
'<•·· :•bDoanloa .... ~arretera de Gijón á Luanco i ~ Palma, en Bayona, al campo de la capilla ..,. 1 de Santa Liberat8, 

Da Tamón á ·la eetación de Canciones. •.·· De la parroquia de San Martín al pttnto 
De Trasona á Piédeloro. ~ llamado Carreiro de la de San Vicente. 
Bela1·da á Caleao. B De la carret~.>ra de Puente Poldras á 

.,, • • De la . Poladura ¡i la carretertt de In~ ~ Pontevedra pase y termine en la inme· 
, ftépto á Lastl·es, · ·· ~ diat!l parroquia de Justanf's. 

, :E:~Ja~ayoi lit carretera de InHesto á ~ . De la misma carretera en el lugar de 
.... Lf]stres . . : Carita! y pas.11ndo por Ja dH E\1-farrapada 
· · Oobiendas A la carretera de Ribadese· termine en el centro de la inmedi~.>ta pa· 
lla 1\ Canero. · r~·oquia de Ancen. 

; Df) .l~ estación de Canciones al pueblo ~a la misma carr~tera en el pueblo de 
de Arlos. . Cunaa, pase y termme en el inmediato 

N u bledo á Tabaza de Carreño. de Parada. 
Magdalena de Corros á Paniza!es. ~ De la misma carretera en el Jugar de 

, . . Capilla de San Juan de Fombona á Vi· Pazos; termina en tli inmediato pu~eblo de 
· forcos. · · · la Fraya. · 

Fumayor al Palomo. De la misma carretera en el 1 U&"~r d.Q 
Sa.ntianes !l Tejado. Pa~o~ atra.vie11" este pueblo; 

Provincia de Soria. 
De Torrnbia á la carretera de Soria á 

Calatayud. 

Provincia de J;arraoona. 
Riera á. la carretera de Pcnt de Armenr 

·tera A AltafulJa, . . . . 
Vilella Alta á la carretera de Falset ái 

Vilella Baja, pasando por Fo~t.s, Teveses, 
Gínerderes, Valtons, Torro]a, Masden· 
frende y Cortés. . 

Escornalbou al trozo segundo dtl la .ca
rretera de Cambrils á la de Al®lea del 
Pinar á Tarragon11. . . 

Da la carretera de Montblanch ~ Santa 
Coloma de Queralt Y de la de Montblanclt 
4 Artesa á la de Montblancb á Santa Colo· 
ma de Queralt, en Sar;real, cuya ca.rretera 
afluya A ia del Estádo que va áVaUs. 

De la de Ta:rrag(!na á Pont de ArmenQ 
ter a en Coll de 1'apiolal\ á la _de foot de 
Armentera á Altaf,llla t;n f~ Riera,, pa· 
~ando por Catllar Y estat'lón de Catllar J 
de un puente económico .que P.ara cruzar 
el rto Gayá dará lugar al cammo de re· 
ferencia. . . 

Godall á la carretera provinctal de San· 
ta Bárbara á Cenia. . . · 

De la carre~r~ de J:tetia al Oo~ado d.~ 
:Fachas, trozo prJ!p6t!? d~ .rfontroJg Y al 
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ProviflcitJ de TM"uel. 
Gfltlf-. ta ~t:r.,w' de Te~nel A Cortes. 
Arcos de las Saffñ'a8 (Terutil) 6 Aras ele 

Alpuente (falencia). · · ·- ·· · 
Pnenle .OOte el rfo Cedrillas. 

.Pro.nnc:ta de Tol81:Jo. 
Di la Carretera de PJiente Oah1n 6 M6n· 

· ~i,da p. la de Ocafla il ·Puente de Ja Peto 
drel'J.'-' . . .. .. ., -
D~ la óaUe d~ Primero de Mayo, en M6ti· 

trHiíi, lla eari't'ltera de V'itlamanla á Mén· 
trld~. 

ProViNCia de Valencia. 

V B1 ~~¡l'.tll • la csrretera de Ademuz á 
a ~<lJa, · , 
Albalá t de Tarondier 4 la carretera Be 

Teruei á Sagunto. · · 
Vallan~ ~--. ~~- c~~¡vr~~~t ~e 'farancón á 

T~r11e~ llV. la ~rt.icta.d:e CoHadHlo, 
~~v~rtes ~ Sumacárcel. 

. Vint4e~ á Foycs. ' ··' ' 

PtoL'incia r1eJ Valladolid. 
Camporref,londo á Ía 'carretera de Se· 

go,viat ~ Valladolid. 

Prt,;vipei.a do. ~amura. 
Monte de Micerce• s á la carr?tora de 

Renavente A Mo1nbuer. 
·De Toro á Castronuevo al kiló~etro 23 

de 1a carretera deJa de Vi!(aca~1n A Vigo 
6 Ja de Madrid á la Corufia. -

De Euentea{)ta\~ al \te Santa Clara de 
A vedillo· á Corrales, 

i!;, Per..!.igón á San Marcial. 
Cabañas de Sayago d Jl\ mtrretera do la 

de San ~arcialll z~ mm·a a Ledesma. ·. 
Del de la can'f~tera de V_:i:llao. ast~-11 11 Vtgo 

al camino de San f>earo .pe fas ~erreria13 
al puente de Tera. . . . 

;,{ 

.... · 
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Hermisende 4 la carretera de Vlllaoas · 
Un iVjgo. ·· 

Oional A OodesaJ. 
. ,Cnj)illos al kilómetro m!5 de la carrete· 
ra de Villacastin á Vigo. 

:Pel .lf;U6metro 12 de Ja oa.rr~era de Be· 
11avente á Mombuey á Brh~e de U~z. 

Qe Villar1n 4~ Campos -á' Otero 4e Sa· 
riegoa, 

.Provincia tle ZaragoerJ, 
Borja . A El Baste por el Santuari? de 

Misericordia~ • -
c'ariflena A EncinaoorbR. 
De la carre.tera de Logroiio á Zara~oza 

á la estación de Zsr~goza á Alsasua (Pe· 
drd~), · 

De Real orden oomunicada lo digo 4 
V. s.· para· su oonoctmitínto y efectos con· 
siguientes. Dios guarde á ··V. S. muchos 
aflos. M11drid, 28 d's Junio de 19l2.=El 
Dir~otor general, Zoritll'. 
Sei\orq~ Ingenféros J'er~s de Obras Pú 

· bíhlas dB · Albaált.~, Aliciliit~. Aimeríe, 
AvihJ, Badej o~, Barcelon:a, Burgos, Oá
ceres, Cit/ arlst•, Oil;il.teHt•n. C§rdoba, Co· 
rnñs, G~roila, Gracada, Gn!idail;jara, 
Hnfl lva, L6rida, l-ogro~o, Ln~o, Ma· 
dri-.:1, MMaga, Qreli.B<>, Oviedo, Ponteve· 
dra, Salamiln<'lil·,' Santand·.-r, Segovia, 
SeyiPa, Borla, Tarragona, TerueJ, Tole 
do', Valencia, V~lladolid, Z11mora y Za· 
tago~a. · 

~BCUELA DE AYUDANTES DB OBRAS 

P~BLICAS 

Got,voeatoria para el ingr~4~0 en 1912• 

. At; mp~>r~noc-se á lo dispuest'l en loa 
ar-tioulos14, 15, 16 y 17 del Rt~~1~ lt~mPnto 
vigf.lnte aprob:tdo ·por Real decreto de 8 
<!~ A~~H ¡;le 1!}10~ se anuncia una .convo· 
catória: p:>ira el ¡ngrf:so en <•sta Escuela, 
cQn !Jirregio á las siguientes bases: 
· 1,a. ' Los in4fviduos <¡~J.e q_uioran tomar 

, . 

.. , 

--~ 
' . \i<it: ._, 

.. . _,_ .. . .. 
parte en la convocatoria. deberán reuolr 
las eondioiooeuJgnléntea: · 

A. Ser espailol. 
R. Haber onmplitlo dieciséis ailos y 

no pasar de treinta en la fecha en que den 
principio los exámenes. · c. Ser de complexión sana y robusta, 
y no tener defecto ft¡¡ico que le impi~ 
de4ioarae 4 Jaa obras pdblicas. 

D. No haber 1ufrlt\o condena que 
haga desmerecer en el concepto ptiblioo. 

B. St)r de buena conducta, lo · ou-. l'e 
harA eonstar por él Juez muniolpal6 Al· 
calda A cuya jurisdicción pertenezca el 
interesado. 

Todas eatas condiciones se justifl_carán 
medi&nte documento f cel'ttfl.~etoDeiJ 
que aoompaila'rán á la lnstaacia dli'iglda 
al Director de la Escuela, en Jaque el ftr· 

. manta solicitará ser incluido en la t·ela· 
ciún oe candidatos al ingreso. 

2.a Los e:dtnenes versarán aobre las 
materitJs siguleote~: 

A. Escritura al tliotado. 
B. Elementos de' Aritmética. 
C. El.,mentos d<! AI~Cer>ra. 
D. ·Etement(JB (16 Geometrla. 
E. Trigonometrla nctiífnea. 
F. N. :ction-~s de Dibujo lineal, 

y se verificarán con sujeción ' á. 1<* pro• 
~r1.1mas d~tallado&, publicadC?S en la GA· 
CETA DE MADRIO, COn el Real decreto de 8 
oeAotildel910 . 

a.a La inscripci6u de matrfcalas para 
tomar parte .,n . los exlmenes quedarA 
abierta dl:lll.0 al 15 de Agosw próXimo, 
en la S~;~cretarla de esta Escuela, de J;lUe· 
ve á doce de la m.,ailana, en los dfas no 
fef.!tivus. · 

Por lierechos de examen se satisfarl 
20 pesetas en metálh:o. Los exámenes co· 
menzarán en 1.0 de Septiembre. 

4.• El número máximo dtt alumnos 
admitidos seré de ~. y no serA ampliado 
por ningún coMepto. · ' 

Madritt, 26 de Junio de 1912.=El Di· 
rector, Mariano Cuderera. 
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